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DE LA
DECRETO de 20 de mayo de 

¡958 por el que se modifican 
determinados artículos del Re-

El régimen de promisión de 
vacantes en los Cuerpos Nacio
nales de Administración local, 
cuyas líneas fundamentales que
daron establecidas por la Ley de 
veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta, recogidas 
en las Bases de mil novecientos 
cuarenta y cinco y desarrolladas 
en los Textos articulados de mil 
novecientos cincuenta y mil no
vecientos cincuenta y cinco, se 
regula actualmente en el Regla
mento de treinta de mayo de. mil 
novecientos cincuenta y dos.

Las experiencias obtenidas en 
tan dilatado período se incluye
ron en buena parte en los precep
tos del Reglamento últimamente 
citado que en este aspecto cons
tituyó un notable avance como 
recopilación y sistematización de 
las normas que venían siendo 
aplicadas. La práctica sucesiva 
ha hecho ver, no obstante, la con
veniencia de perfeccionar la Ley 
en algunos de sus puntos sobre 
esta materia, tarea que fue pru
dentemente aplazada en la refor
ma llevada a cabo en mil nove
cientos cincuenta y tres, que se 
consagró, fundamentalmente, al 
problema de las Haciendas lo

cales, y que dió como fruto el 
Texto refundido de mil nove
cientos cincuenta y cinco a que 
antes se aludió.

de mil novecientos cincuenta, que 
impone su revisión quinquenal a 
la vista de los datos y resultados 
que suministre la experiencia en 
la aplicación de süs preceptos. 
Pero antes de acometer la tarea 
en toda su amplitud se considera 
conveniente iniciarla con una 
modificación del Reglamento de 
treinta de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos en punto a 
provisión de vacantes de los Cuer
pos Nacionales, de manera que 
buena parte de las nuevas moda
lidades que se proyectan puedan 
ser contrastadas previamente en 
la práctica en cuanto a su opor
tunidad y eficacia.

Tales son las propósitos que 
inspiran la reforma contenida en 
el presente Decreto, cuyo ade
cuado complemento será la mo
dificación de la Tabla de'valo
ración de méritos para los con
cursos de provisión de vacantes, 
ya que la acualmente en vigor, 
aprobada por Orden ministerial 
de veintiuno de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete, pe

se a sus innegables aciertos ha de 
concordarse debidamente con los 
nuevos principios en que va a ins
pirarse dicha provisión de vacan
tes.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, de 
conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO ;

Artículo primero.——Se modifi
can los artículos ciento noventa y 
tres al doscientos dos, ambos in
clusive, del Reglamento de Fun
cionarios de Administración lo
cal, aprobado por Decreto de 
treinta de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos, cuyo texto 
quedará sustituido por el si
guiente :

“Artículo ciento noventa y 
tres. — Los nombramientos en 
propiedad de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios se otor
garán por la Dirección General 
de Administración Local me
diante concurso entre funciona
rios del Cuerpo respectivo y a 
propuesta en terna de un Tribu
nal calificador afecto a dicho 
Centro.

Artículo ciento noventa y cua
tro. ■— Uno. Los concursos se
rán convocados por la Dirección 
General del ramo, insertándose 
su anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”. En ellos, salvo cir-

aquellos preceptos que más pe
rentoriamente la exigen, en cum
plimiento de la disposición final 
tercera de la Ley de Régimen 
Local, de dieciséis de diciembre 

Parece, pues, llegada la oca- 
glamento de Funcionarios de sjón de abordar la reforma de 
Administración Local.
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cunstancias de fuerza mayor que 
habrá de apreciar la propia Di
rección, se incluirá la totalidad 
de las vacantes existentes en el 
momento de hacerse la convoca
toria.

Dos. Tendrán derecho a con
currir todos los que pertenezcan 
al respectivo Cuerpo, siempre que 
no estén inhabilitados para ello. 
Los que se encuentren desempe
ñando plaza en propiedad para ■ 
la que hayan sido nombrados en 
"virtud de concurso convocado 
después de la vigencia de este 
precepto deberán acreditar, ade
más, que han cumplido el tiempo 
mínimo de permanencia en el 
destino que exige el párrafo cua
tro del artículo doscientos uno >, 
del presente Reglamento.

Tres. Cada concurrente po
drá solicitar cuantas vacantes de
see entre las que correspondan a 
su categoría.

Cuatro. El plazo de presen
tación de solicitudes será el de 
treinta días, contados a partir de 
la publicación de la convocatoria.

Artículo ciento noventa y cin
co. — Uno. Se estimará como 
méritos, con la puntuación asig
nada a cada uno conforme a la 
Tabla de valoraciones que se es
tablezca, los siguientes:

a) Ostentar la cualidad de 
Diplomado en Administración 
local, previos los estudios que al 
efecto se establezcan en la Es
cuela Nacional de Administra
ción y Estudios Urbanos;

b) Haber obtenido perso
nalmente el Premio Nacional 
Calvo Sotelo;

c) El tiempo de servicios 
computables en el Cuerpo y el 
total de los prestados a la Ad
ministración local;

d) Llevar más de cinco años 
de servicios consecutivos en la 
plaza que se desemoeñe en pro
piedad;

e) Haber ingresado por 
oposición y haber ganado otras 

oposiciones que se determinen en 
la 1 abla oficial de valoración;

i) Ostentar títulos acadé
micos o protesionales que figuren 
en la misma Tabla; y

g) Haber aprobado cursos 
de perfeccionamiento en la Es
cuela Nacional de Administra
ción y Estudios Urbanos.

Dos. Constituirá demérito es
pecífico tener nota, desfavorable 
en el expediente personal. Su va
loración se regulará, asimismo, en \ 
la Tabla correspondiente.

Tres. La Tabla de valora- | 
ciones y sus modificaciones ha- í 
brán de ser aprobadas por Orden 
del Ministerio de la Gobernación, 
previo informe del Instituto de 
Estudios de Administración lo
cal y del Colegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y De
pósitos, y sólo serán aplicables a 
los concursos que se convoquen 
con posterioridad a su publica
ción en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Artículo ciento noventa y seis. 
Uno. Las Corporaciones loca
les emitirán su informe sobre los 
concurrentes dentro del plazo de 
quince días, a-contar desde el si
guiente al en que reciban de la 
Dirección las declaraciones de 
aquéllos.

Dos. E1 informe versará 
fundamentalmente sobre la im
procedencia que habrá de ser ra- ' 
zonada, del nombramiento de 
determinado concurrente, aunque 
podrá referirse también a la con- 
ceptuación y preferencia que le 
merezcan los demás solicitantes.

Tres. Se entenderá cumplido 
el trámite de informe por el sim
ple transcurso de los quince días, ■ 
y en tal caso se reputará que la I 
Corporación nada tiene que opo- : 
ner a las condiciones de los can- ■ 
didatos ni al nombramiento de ; 
cualquiera de ellos.

Artículo ciento noventa y sie
te.—Uno. El cómputo de los 
méritos de cada concursante se : 
realizará por un Tribunal califi

cador, formado por el Jefe Cen
tral del,Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las 
Corporaciones locales, que lo 
presidirá el Presidente del Cole
gio Nacional de Secretarios, In
terventores y Depositarios, y el 
Jefe de la Sección primera de la 
Dirección General de Adminis
tración Local, qüe actuará de Se

cretario. Los dos primeros po
drán delegar su representación.

Dos. La propuesta en terna 
para cada plaza se entenderá for
mada por los tres concurrentes de 
mayor puntuación que, habiendo 
solicitado la vacante, no resulten 
nombrados para otra que hubie
sen pedido con preferencia.

Artículo ciento noventa y 
ocho. — La resolución provisio
nal del concurso corresponderá 
al Director general da Adminis
tración Local, que designará para 
cada plaza a uno de los concur
santes que figuren en la terna for
mada con arreglo a lo que se dis
pone en el artículo anterior. ,i

Artículo ciento noventa y nue
ve.—Uno. La relación de pun
tuaciones formada con arreglo al 
artículo ciento noventa y siete, así 
como los nombramientos provi
sionales conferidos por el Direc
tor general de Administración 
Local, será publicados en el “Bo
letín Oficial del Estado” a efec
tos de notificación a todos los in
teresados en el concurso.

Dos. Cabrá interponer re
curso de alzada ante el Ministro 
de la Gobernación, impugnando:

a) La valoración de los mé
ritos de cualquier concursante; y

b) Los defectos sustanciales 
de procedimiento que pudieran 
existir.

Artículo doscientos. — Uno. 
Tendrán personalidad para recu
rrir:

a) Contra la valoración de
méritos de un concursante, quic
hés hubieran solicitado la misma 
plaza; y !

b) Contra los defectos sus-.
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tanciales de procedimiento, cual
quier concurrente o Corporación 
afectados.

Dos. Los interesados tendrán 
derecho a examinar, por sí, en la 
Dirección Geneial de Adminis
tración Local durante los diez 
días hábiles siguientes a la publi
cación de ios uomoramientos pro
visionales, todos los antecedentes 
relativas a la valoración de mé
ritos y a la tramitación formal del 
concurso.

Tres. Los recursos habrán 
de tener entrada en el Registro 
General del Ministerio de la Go
bernación dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la publi
cación de las resoluciones impug
nadas.

Artículo doscientos uno. — 
Uno. Las reclamaciones contra 
la valoración de méritos serán in
formadas por el propio Tribunal.

Dos. Competerá al Ministro 
de la Gobernación, a la vista de 
los recursos interpuestos y, en su 
caso, de las rectificaciones de 
puntuación conferir los nombra
mientos definitivos, confirmando 
o revocando cuantos resulten 
afectados por los recursos.

Tres. La' resolución defini
tiva será publicada en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

Cuatro. Los nombrados en 
lo sucesivo habrán de desempe
ñar la misma plaza por un tér
mino mínimo de dos años para 
poder solicitar nuevas vacantes. 
No estará sujeta a este período 
mínimo de desempeño la vacante 
obtenida en el primer concurso 
anunciado después del ingreso 
del funcionario en el Cuerpo.

Artículo doscientos dos. — 
Uno. En las Corporaciones en 
que exista Oficial Mayor perte
neciente al Cuerpo de Secreta
dos, pasará automáticamente a 
desempeñár con carácter interino 
la Secretaría cuando ésta vaque. 
El Viceintervento dé Fondos, en 
iguales circunstancias, tendrá aná

logo cometido respecto a la in
tervención.

Dos. La Dirección General 
de Administración Local podrá 
en tocj momento nombrar, inter
ventores, jefes de Sección pro
vincia, de Administración local y 
Depositarios interinos a quienes, 
habiéndose solicitado, pertenez
can al respectivo Cuerpo, con 
audiencia de las Corporaciones y 
siempre que los solicitantes no 
desempeñen ya otra plaza de su 
Cuerpo en propiedad.

Tres. Los servicios interinos 
prestados con arreglo a lo dis
puesto en este artículo serán com- 
putables al funcionario, a todos 
los efectos en su Cuerpo.^

Cuatro. A falta de interino, 
la vacante será acumulada tem
poralmente, en la forma que dis
ponga la Dirección General de 
Administración Local, a funcio
nario del Cuerpo que preste sus 
servicios en propiedad en plaza 
próxima, y sólo en caso de im
procedencia de tal acumulación 
podrá la Corporación habilitar 
para el desempeño de la vacante 
a uno de los funcionarios admi
nistrativos o, en defecto del mis
mo, a un vecino capacitado que, 
a ser posible, ostente título ade
cuado.”

Artículo segundo. — Las nue
vas normas contenidas en los ar
tículos que se reforman sólo ■ se 
aplicarán a los concursos que se 
convoquen con posterioridad a la 
vigencia del presente Decreto.

El requisito de permanencia 
mínima en el mismo destino que, 
para concursar nuevas vacantes, 
se exige por los párrafos dos del 
artículo ciento noventa y cuatro 
y cuatro del doscientos uno, en su 
redacción reformada, sólo afecta
rá a los concursantes que resul
ten nombrados en virtud de con

vocatorias anunciadas después de 
la publicación de este Decreto, 
que entra/a en vigor el mismo día 
de su inserción en el ‘ Boletín 
Oficial del Estado”.

Artículo tercero.—Por el Mi
nistro de la Gobernación podrán 
dictarse las normas complemen
tarias y aclaratorias que resulten 
precisas para la debida aplica
ción de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—FRAN
CISCO FRANCO. — El Mi
nistro de la Gobernación, Camilo* 
Alonso Vega.

HOIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Por los Regimientos de Arti
llería números 46 y 63, se reali
zarán ejercicios de tiro real de 
cañón, durante los días 19, 20, 
21, 22 y 23 del mes en curso y 
horas de 8 a 13 y de 16 a 19, 
en la zona de Salas de los Infan
tes, afectando a los términos mu
nicipales de Salas de los Infan
tes, Monasterio de la Sierra, Cas- 
trillo de la Reina, Palacios de 
la Sierra, Vilviestre del Pinar, 
Quintanar de la Sierra, Neila, 
Tolbaños de Arriba, Tolbaños 
de Abajo, Huerta de Abajo y 
Barbadillo del Pez.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento y en 
evitación de desgracias perso
nales.

Burgos, 7 de junio de 1958. 
E1 Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y Camps..

Comisaría General de 
Masiecimienios y Transpones

Delegación provincial de Burgos

Marcado de precios en los ar* 
tículos de venta al público
De conformidad con lo dis

puesto en la Orden de la Presi
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dencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1952 (“Boletín Oficial 
del Estado” de 3 de agosto de 
aquel año) y disposiciones pos
teriores de diverso rango. que la 
completan y desarrollan, se re
cuerda nuevamente a todos los 
establecimientos de venta al pú
blico, con las excepciones seña
ladas en la Orden de referencia, 
sobre la obligación en general de 
fijar en forma bien visible el pre
cio de venta de los artículos que 
expendan, por medio de carteles 
o etiquetas, donde de manera bien 
visible, se exprese el precio, del 
artículo o en su caso el precio por 
unidad determinada, cuando se 
precise este dato.

Respecto a los artículos colo
cados en estanterías, bastará mar
car el de uno solo por cada va
riedad o tipo de los expuestos a 
la venta, siempre a disposición 
del comprador o de los Agentes 
para identificar el precio y ca
lidad.

En las mercancías vendidas a 
granel, figurará claramente a la 
vista del público,, la lista de los 
precios de tales mercancías por 
unidad, y además se expondrá el 
oportuno letrero indicador, pre
cisamente encima de la mercan
cía de que se trate, señalando no 
sólo el precio, sino también la ca
lidad y procedencia de las mer
cancías.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 9 de junio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
F ernández-Victorio.

Anuncios iliidalK
JEFATURA RE OBRAS PÚBLICAS

Anuncio
Hasta el día 23 del actual, a 

las horas hábiles de oficina,’ se 
admitirán ofertas para el concur
so de adjudicación de las obras 

de “ampliación del desagüe del 
arroyo de La Nava” en Santa 
Cruz de la Salceda, Km. 37 de 
la C. L. de la Provincial de Al
to de Balarto a La Aguilera a la 
comarcal de Alcolea del Pinar a 
Aranda de Duero”.

Presupuesto de Contrata: pe
setas 115.826,52.

Fianza provisional: 2.316,53 
pesetas.

Los proyectos y condiciones, 
así como el modelo de proposi
ción para tomar parte en el mis
mo, están de manifiesto en dicha 
Dependencia hasta el día ante
rior a la fecha arriba citada.

El importe del anuncio de este 
concurso será abonado por el ad
judicatario.

Burgos, 4 de junio de 1958. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Plasta el día 23 del actual a 
las horas hábiles de oficina, se 
admitirán ofertas para el concur- 

■ so de las siguientes obras :
C. R. I. de Madrid a Irún.— 

í Riego superficial con betún flui
dificado Cut-Back de los kiló
metros 251 al 252,500.

Presupuesto de Contrata: pe
setas 124.614.

Fianza provisional: 2.492,28 
’ pesetas.

Idem, idem, idem, de los ki
lómetros 303 al 306.

Presupuesto de Contrata: pe
setas 247.572.

Fianza provisional: 4.951,44 
pesetas.

Idem, idem, idem, de los ki
lómetros 318 al 321.

Presupuesto de Contrata: pe
setas 222.180.

Fianza provisional: 4.443,60 
pesetas.

Los proyectos y condiciones, 
así como el modelo de proposi
ción para tomar parte en el mis
mo, están de manifiesto en dicha 
Dependencia hasta el día ante
rior de la fecha arriba citada;

El importe del anuncio de este 

concurso será abonado a prorra
teo por los adjudicatarios.

Lo que se hace público para 
general concimiento.

Burgos, 4 de junio de 1958.
El Ingeniero Jefe; J. Brotóns.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Dando cumplimiento a lo dis

puesto en el artículo 7.° del De
creto de 10 de mayo de 1957, y 
a los efectos que en el mismo 
se indican, a continuación se pu 
blica la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso 
para proveer la plaza de Jefe 
de la Policía Municipal de este 
Excmo. Ayuntamiento.

Aspirantes admitidos
í D. Timoteo Pérez Hierro, Co- 
i mandante de|Caballeria.
i D. Gonzalo Grijelmo García, 
í Comandante de Artillería.

D. Antolín flemiño Sáiz, Co
mandante de Infantería.

Aspirantes excluidos
s Ninguno.
j Burgos, 9 de junio de 1958.— 
I El Alcalde, P. D., el Teniente de 

Alcalde, Mateo. 1

En cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 790 
del Decreto de 24 de junio 
de 1958, y Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad para 
las Corporaciones Locales, queda 
expuesto al público en las Ofici
nas de la Intervención de Fondos 
Municipales de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de 
la Provincia, y en las horas de 
despacho, el expediente relativo 
a la Cuenta General del Presu
puesto especial del Servicio de 
Autobuses, aprobado para el 
ejercicio de 1957, con sus justi
ficantes y documentos y el dicta
men-memoria aprobado por la
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Comisión Municipal Permanente 
en 7 de marzo del año actual, 
conforme al citado acuerdo, para 
que puedan ser examinados por 
los habitantes de este término 
municipal y formular reclinacio
nes u observaciones en su caso, 
durante dicho plazo y ocho días 
más a contar de su término.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 9 de junio de 1958. 
El Alcalde, Mariano Jaquotbt 
Uzuriaga.

/' '

'Extracto de los. acuerdos adoptados 
por la Comisión municipal perma
nente el día 16 de mayo de 1958.
Preside D. Vicente Pérez Or

tega, segundo Teniente de Al
calde, por delegación del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde, asistiendo 
los Sres. D. Emilio Villalaín Ro
dero, D. Gerardo de Mateo Me
rino, D. Eduardo Conde Merino, 
D. José María Sanz Briones, don 
Emilio Arroyo Alcalde y D. Teó
filo Iturriaga del Olmo, tercero, 
cuarto, quinto, séptimo, octavó 
y noveno Tenientes de Alcalde; 
D. Manuel de Eenavides y de la 
Pola, Secretario General de la 
Exorna. Corporación, excusando 
su falta de asistencia los seño
res Plaza y Pérez López.

Igualmente asiste el Sr. Inter 
ventor de fondos municipales, 
D. Angel Lorenzo Polaino.

Se abrió la sesión [a las die
cinueve horas y treinta minu
tos, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 9 de los 
corrientes.

2. Aprobar las cuentas de 
caudales del presupuesto extra
ordinario especial de obras del 
Palacio del Generalísimo, y la 
del presupuesto extraordinario 
fusionado para grandes obras, 
correspondiente al primer tri- 
unestre del corriente año.

DICTAMENES
Minutos económicos

3. Se aprueban las normas 
que han de regir para el apla
camiento de pago de cuotas por 
contribuciones especiales.
Minutos generales

4. Se acordó anunciar un 
concursilio por diez días para la 
adquisición de carbón con des
tino a la Casa Consistorial y 
oficina de la Policía municipal.

gobierno
5. Se acuerda prestar con- i 

formidad para la creación de | 
una clase de párvulos en la En
tidad menor de Villayuda, como 
asimismo lo relativo a la casa-' 
habitación de la Maestra de di
cha Entidad menor.

6. Se acordó la jubilación 
forzosa por imposibilidad física 
del vigilante de Arbitrios D. Ci
ríaco Sabater Arnáiz, con el ha
ber pasivo anual de 19.681‘83 
pesetas, 80 por 100 del sueldo 
regulador, con el incremento 
de un 15 por 100, así como la 
concesión de los derechos de 
asistencia médico farmacéutica.

7. Idem idem por imposibi
lidad física a D. Macario Sán
chez del Valle, barrendero mu
nicipal, con el haber pasivo 
anual de 16.959‘30 pesetas, 80 
por 100 del sueldo regulador, 
incrementado con un 15 por 100, 
concediéndole igualmente el de
recho de asistencia médico-far
macéutica.

8. Idem idem por imposibi
lidad física del barrendero don 
Miguel Bello Santamaría, con el 
he^ber pasivo anual de 18.645‘30 
pesetas, 80 por 100 del sueldo 
regulador, incrementado por un 
15 por 100, y concediéndole 
igualmeate los derechos de asis
tencia médico farmacéutica.

9. Se acordó prorrogar por 
un año el convenio administra
tivo entre el Excmo. Ayunta
miento y el Abogado D. Lean

dro Gómez de Cadiñanos, para 
la prestación de servicios pro
pios de la Asesoría Jurídica y 
defensa de acciones que asistan 
al Ayuntamiento, correspondien
do la prórroga al l.° de mayo 
dle actual año a la misma fecha 
de 4959.

10. Se concede a D.a Nativi
dad Martínez Pardo la pensión 
de 1.080 pesetas, como hija del 
qu'e fué Conserje de la Casa 
Consistorial, D. Fidel Martínez 
Olmos, la cual comenzará a dis
frutar desde el día 14 de junio 
de 1956, en que la interesada 
quedó viuda.

11. Se concede al policía 
municipal D. José Manuel Me
dina Arribas el anticipo >de una 
mensualidad de sus haberes, 
que deberá reintegrar en diez 
mensualidades.
Obras y servicios

12. Se concede al obrero de 
plantilla D. José Castilla Sáiz, el 
anticipo de una mensualidad de 
sus haberes, que deberá reinte
grar en diez plazos.

13. Vuelve a la Comisión el 
expediente promovido por va
rios industriales de la Plaza de 
José Antonio, para instalación 
de alumbrado público.

14. Se aprueba el presupues- 
to presentado por Industrias Gi
ménez Cuende, para la adquisi
ción de tres farolas con destino 
a la Plaza de José Antonio.

15. Se autoriza a D. Julián 
San Miguel de la Peña, para la

i construcción de una poza sép- 
• tica en el barrio de Villimar.
1 16. Se autoriza igualmente

a D. Florentino de Lope Gonzá
lez, para las obras de acometida 
de agua potable a un edificio 
que está construyendo en la 
calle de Vitoria, no autorizán
dole para las acometidas de al
cantarillado.

17. Se concede autorización / 
a D.1 Margarita Amo Martínez,

‘ para la construcción c^e una va-
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quería en el término de Madre- 
juana.

18. Idem idem a D. Mariano 
Sancho González, para elevar 
dos plantas a la casa número 4 
de la calle de Briviesca.

19. Idem a D. Leopoldo Gra- 
fulla Cabau, para la construc
ción de un edificio señalado con 
el número 13 de la calle de Al
fareros.

20. Idem a D. Rafael Adrián 
Angulo, para construir un edifi
cio en el número 105 de la calle 
de Vitoria.

21. A D. Secundíuo Moral 
Moral, para adaptar dos vivien
das y construir unas galerías en 
la casa número 3 de la calle B 
de la prolongación de la dé San 
Pedro Cardeña.

22. Idem idem a la Cámara 
de la Propiedad Urbana, para 
incrustar en la general la alcan
tarilla de la capa que está cons 
truyendo la misma en las calles 
de Huerto del Rey y Fernán- 
González.

23. Idem idem a la Caja de 
Ahorros Municipal, análdga au
torización al edificio que está 
levantando en la calle de la Ca
lera.

24. Vuelve a la Comisión el 
expediente promovido por don 
Hipólito Marijuán de la Viuda, 
en el que solicita elevar cinco 
pisos a una planta baja de la 
calle de San Agustín, número 7.

25. Vuelve a la Comisión el 
relativo a D. Claudio Tresaco 
Ayerra, para construir un edifi
cio en un solar de la calle pro
longación de la de Villarcayo. 
Cuentas

Se aprueban varias rendidas 
por distintas Comisiones.
Documentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios presentados desde la 
última sesión.

En el relativo a la apelación 
del pleito promovido por los se
ñores De Ja Morena, sobre in- ’ 

demnización de daños y perjui
cios, se acordó continúe perso 
nado el Ayuntamiento como en 
la tramitación de aquél.
Ruegos y preguntas

í Los señores Capitulares for- 
í mularon diversos sobre distintos 

asuntos.
Se acordó expresar el agra

decimiento al Excelentísimo y 
Reverendísimo Prelado y orga
nizadores de la Peregrinación 
Diocesana a Lourdes, celebrada 
recientemente, por las atencio 
nes dispensadas a la represen
tación del Ayuntamiento.

También se acordó felicitar al 
limo. Sr. Alcalde Presidente don 
Mariano Jaquotot Uzuriaga, por 
la concesión de la Encomienda 
de Número de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión, siendo las veinte horas y 
quince minutos

Burgos, 19 de mayo de 1958. 
El Secretario, Manuel de Bena 
vides y de la Pola.—V.° B.°—El 
Alcalde, P, D., el Teniente de 
Alcalde, Mateo.

Ayuntamiento de Cogollos.
Habiendo acordado este 

Ayuntamiento la celebración de 
concurso para laadjudicacióndel 
servicio recaudatorio afianzado, 
se hace público, en cumplimien
to del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación, de 9 de enero 
de 1953, a fin de que en el plázo 
de ocho días puedan presentarse 
reclamaciones, a cuyo efecto el 
expediente con el Pliego de con
diciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Cogollos a 6 de junio de 1958. 
—El Alcalde, Marcial Cuñado.

Ayuntamiento de Amaya
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupüestos y de Adminis

tración del Patrimonio Munici
pal, con us justificantes y dic
tamen c la Comisión correspon
diente, ateridos al Ejercicio 
de 195/, qúedan expuestas al. 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ochó días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas. del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Amaya, 26 de mayo de 1958. 
El Alcalde.

Ayuntamiento de Merindad de 
Montija

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas. 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas Na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Merindad de Montija, 23 de 
mayo de 1958.—El Alcalde.



DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

PRIMER TRIMESTRE DE 1958

CUENTA del primer trimestre de 1958, que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—RESUMEN GENERAL DE MOVIMIENTO DE FONDOS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................
Ingresos en el trimestre................................    .
Por reintegro de pagos..........................................................................

Total............................................
Pagos verificados en el trimestre.........................................................
Por devolución de ingresos.................................................................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................

Pesetas

3.158.040,87
7.012.819,28

56.173,98

1O-.227.O34,13
5.590.293,27

, 21.113,060

4.615.627,25

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CAPITULOS

CARGO

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este trimes

tre
Pesetas

i Rentas................................................... > 44.850,00 4485o,oo
2 Bienes provinciales............................ » 71.607,50 71.607,50
3 Subvenciones y donativos................... » » 1
4 Legados y mandas '. . . . . . . . » » >
5 Eventuales y extraordinarios e indem- ..

nizaciones.......................................... » 18.143,05 18.143,05
6 Contribuciones especiales................... » » >
7 Derechos y tasas................................ » 240.074,31 240.074,31
8 Arbitrios provinciales............................ » 831.070,61 831.07o,61
9 Recargos y participaciones en tributos del

> . > >
10 Recursos procedentes de Servicios del Estado » » »
11 Recargos provinciales........................................... » * »
12 Traspaso de obras y servicios públicos. > » >
13 Crédito provincial................................. » > »
14 Recursos especiales............................  • ■ > » *
15 Multas.................................................................... » 50,00 5o,oo
16 Mancomunidades interprovinciales . . » > »
17 Reintegros......................................................... » . 42 794,28 4z.974.28
18 Fianzas y deoósitos . ...... > 50,00 5o,oo
19 Resultas.............................................................. 3.158.040,87 5.764.179,53 8.922.220,4o

Total db Ingresos. . . . 3.158.040,87 7.012819,28 
1

10.170.860,15

DATA

> 478 549,22 478 549,221 Obligaciones generales
2 Representación provincial................... > 66.226íO6 66.226,06
3 Vigilancia y Seguridad » > >
4 Bienes provinciales............................ > >
5 Gastos de recauda ción ...... > 112-557,99 112.557.99
6 Personal y material....................... > 1,217.170,29 1.217.170,29
7 Salubridad e higiene........................... > *
8 Beneficencia.......................................... 2 103.525,28 2.103.525,28
9 Cooperación provincial....................... » » »

10 Instrucción pública................................ 111 657,82 111.657,82
11 Obras públicas y edificios provinciales. » 289.918,02 289.918,02
12 Traspaso de obras y servicios del Estado » > >
13 Montes y pesca....................... ,. . / » * >
14 Agricultura y ganadería....................... » 24.324,70 24.324,70
15 Crédito provincial................................ w » »
16 Mancomunidades interprovinciples , . > » >
17 Devoluciones de ingresos indebidos . » » »
18 Imprevistos............................................. > 116,57 116,57
19 Resultas............................................... » 1.186 247,32 1.186.247,32

Total de Pagos. . . . » 5.590.293,27 5.590.293,27

La precedente cuenta.está conforme con lo que resulta de les Libros de la 
Depositaría de mí cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Burgos, a 51 de marzo de 1958.—El Depositario, Cándido Lacalle Romero.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada.la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos 
de los Libros de esta Intervención de mí cargo, ,

En Burgos, a 21 de abril de 1958- — El Interventor, Saturnino Sampedro 
Marcos.—V.° B.°.—El Orden idor de Pagos, José Carazo Calleja.

24 de mayo de 1958. La Diputación provincial, en sesión celebrada dicho 
día, acordó aprobar esta cuenta y que se publique en el «Boletín Oficial* de la 
provincia —El Secretario, Jesús Martínez González.
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Ayuntamiento de Quin- 
tanavides

De conformidad con lo dis
puesto en el n.° 3 del artículo 
691 de la vigente Ley de Régi 
men Local, durante el plazo de 
quince días hábiles, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Auntamiento el ex
pediente instruido para habili 
tar y suplementar, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, 
las partidas que en mismo.se de
tallan a fin |¡de atender al pago 
de obligaciones de urgente e in
eludible cumplimiento.

Quintanvides, a 4 de junio de 
1958. —El Alcalde, José Sáiz.

Anuncios i aniculares
Ayuntamiento de Aranzo de 

Miel
Concurso público para instalación de 
tendidos eléctricos, Centros de trans
formación y redes de distribución para 

.Arauzo de 5Vtiel y Doña Sontos 
En cumplimiento al acuerdo 

adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria de 
3 de junio actual, se anuncia con
curso público de instalación de 
tendidos, centros de transforma
ción y redes de distribución para 
suministro de energía eléctrica a 
Arauzo de Miel y Doña Santos, 
cuyas instalaciones y obras se Re
liarán a cabo con arreglo a los 
planes, proyectos y pliegos de 
condiciones económico adminis
trativas que se hallan en la Secre
taría del Ayuntamiento, donde 
pueden ser examinados por cuan
tos intenten tomar parte en el re
ferido concurso y copiarlas por 
quienes lo deseen, teniendo en 
cuenta además, la variación auto
rizada por la Delegación de In
dustria de la provincia en fecha 
22 de marzo de 1957.

Las proposiciones optando a 
dicho concurso se presentarán en 
la Secretaría municipal del Ayun
tamiento en pliegos cerrados y 
lacrados si así lo estiman los con
cursantes, durante el plazo de 20 

días hábiles contados a partir del 
de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado” 
y de la provincia, durante las ho
ras de 9 a 13 de la mañana, en 
el anverso dél sobre que conten
ga el pliego de proposición se 
consignará el siguiente lema: 
“Proposición para optar al con
curso de instalación de tendidos 
eléctricos, centros de transforma
ción y redes de distribución para 
el suministro de energía eléctrica 
a Arauzo de Miel y Doña San
tos”.

A la proposición deberá acom
pañarse declaración jurada en la 
que el lidiador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibili
dad señalados por el artículo 4.° 
y 5.u del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953.

Para acudir a este concurso 
habrá de constituirse previamente 
en la Caja General de Depósi
tos o cualquiera de sus Sucursa
les, o en la Depositaría Munici
pal de este Ayuntamiento una 
fianza provisional én cuantía del 
2% del tipo base fijado para la 
licitación, viniendo obligado el 
que resulte adjudicatario a la ele
vación de ésta hasta el 5% del 
importe por que le sea adjudica
do el concurso.

Como base de licitación se fija 
el tipo de 532.143,24 pesetas fi
guradas en el proyecto formado 
para dichas instalaciones, si bien, 
tratándose de proyecto formula
do con anterioridad al 1de no
viembre de 1956 podrán presen
tarse ofertas que excedan de este 
tipo, en las condiciones que pre
viene el Decreto de 11 de enero 
de 1957.

Las mtalaciones y obras refe
ridas deberán ser ejecutadas en 
el plazo máximo de 3 meses, a 
contar desde la adjudicación de
finitiva del concurso, y al termi
narlas serán entregadas al Ayun
tamiento una vez aprobadas por 

la Delegación Provincial de In
dustria.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de transcu
rrir los 20 de su publicación de 
este anuncio en los ‘‘Boletines 
Oficiales ’ del Estado y de la 
provincia, respectivamente, cele
brándose dicho acto en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to, bajo la Presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien de
legue y a presencia del Secretario 
de la Corporación, que dará fe 
del acto.

Se dará por terminado el acto 
de apertura de plicas o proposi
ciones sin efectuar la adjudica
ción provisional, pasándose los 
pliegos presentados y ios resulta
dos del acta de apertura a la Co
misión de Técnicos designados 
por el Ayuntamiento para estu
dio del informe acerca de la ma
yor o menor ventaja de las pro
posiciones presentadas, según de
termina el art. 40-4." del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente:

Don............................. de...
años, de estado................... pro
fesión ......... i ... . y con vecin
dad y residencia en.... I.......
(......... '.....) en representación
  enterado de los 
pliegos de condiciones facultati- 

, vas y económico-administrativas, 
así como de los demás documen
tos obrantes en el expediente, se 
compromete a realizar las obras 
de instalación de tendidos eléc
tricos, centros de transformación 
y redes de distribución a los pue
blos en el precio de............... ;
pesetas, comprometiéndose asi- 

¡ mismo a las demás condiciones 
i si le fuere adjudicado el concur- 
' so Anunciado.
■ (Fecha y firma).

Arauzo de Miel,/4 de junio 
de 1958.—El Alcalde Presiden
te, Gerardo Benito.

mismo.se

